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DIFlECCIO.N, 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

.,. 
REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
Aracelis Reyna de Prince, propietaria, de este domicilto y 
residencia, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
p�rtamento de Santo Domingo, de fecha diez de Agosto de 
mil novecientos veintiocho. dictada en favor de la Señora 
Consuelo María Cabra! y Vida! de Olalla Gómez. 
. Visto el memorial de casación presentado por el Licen

ciado Juan B. Mejía, abogado de· la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violación de 
los artículos 133 y 141 del Código de Procedimiento Civil. 

O�do al Magistrado Juez Relator. 
. . 01do al Licenciado Juan B. Mejía, abogado de la parte 
1ntimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusio-
nes. 

_Oido al Licenciado Hipólito Herrera Billini, en represen
tación de los Licenciados Pablo Báez Lavastida y Damián 

• 
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Báez B., abogados de la parte intimada, en su escrito de ré
plica, ampfüi.ción y conclusiones. 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de habar deliberado y vistos 
los artículos 7 y 71 de' la Ley sobre Procedimiento de Casé\
ción. 

Considerando, que el artículo 7 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación dispone que habrá caducidad del re
curso, siempre que el intimante no emplazare al intimado en 
el término de treinta días, a contar de aquel en que fué pro-
veído por el Presidente el auto de admisión. 

Considerando, que en el caso del presente recurso el auto 
de admisión fué proveído en fecha veintiuno de Septiembre; 
y que la parte intimada fué emplazada el veinticuatro de Oc 
tubre; por tanto, después de vencido el plazo de treinta días 
establecido por el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; que, en consecuencia, este recurso ha incurrido 
en la caducidad establecida en dicho artículo. 

Por tales motivos, declara la caducidad del recurso de 
casación interpuesto por la Señora Aracelis Reyna de Prin
ce, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
mento de Santo Domingo, de fecha diez Je Agosto de· mil 
novecientos veitiocho, dictada en favor de la Señora Con
suelo María Cabral y Vida! de Olallll. Gómez y condena a la 
parte intimante al pago de las costas. t. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. J upiter--Eud. 

Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del d'ía cinco de Agosto de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado:) EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICA�A. 

LA SUPREMA CORTE- DE JUSTICIA 
¡ 

;,'.] EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Seño_r 
Leopoldo Berges, mayor de de edad, comerciante, del dornt· 
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cilio y residencia de Salcedo, contra sentencia de la Alcaklía 
de la común de Salcedo, de fecha doce de Septiembre de. mil 
novecientos veiotitres, que lo condena a diez pesos oro de 
multa por cada una de las infracciones a la Ley de Patentes 
que ha cometido ejerciendo la venta de mercaderías, licores 
v tabacos al detalle, sin poseer las patentes previstas por la 
�y. y al pago de las costas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintidos de Octubre de mil 
novecientos venititres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 13 de la Ley de Patentes (Orden Ejecutiva No. 
158). 

Considerando, que el artículo 13 de la Ley de Patentes 
dispone que toda persona, firma, sociedad o corporación que 
ejerza cualquier profesión, negocio u ocupación sujeta a im
puesto baj? las provisiones de la misma Ley. que dejare de
bacer la declaración requerida en la manera y en el tiempo 
prescritos en el artículo 9, o que dejare de pagar la tasa del 
impuesto según léls provisiones de esta Ley; o dejare de pa
gar el impuesto en el tiempo especificado en el artícuo 19 

de la misma, será considerada como• un contribuyente delin
cuente y esta á sujeta a las penas provistas en el artículo 
14; y, ade , que cada una de las tales personas, firmas, 
sociedades o corporn.ciones que hagan falsa declaración 
concerniente a tales ocupaciones, negocios o profesión, o 
valuación de existencia, levantando inventarios u otro deta
lle, o dejare dentro de IQs cinco días después de haber sido 
notificado debidamente, de pagar tal impuesto de patentes 
Y los recargos provistos en esta Ley, será multada con una 
suma no menor de diez dollars, ni mayor de cien dollars por 
cada uua de las ofensas así cometidas, o será encarcelada 
un día J?Or cada dollar de tal multa como dejare de pagar, 
Y eµ adición estará sujeta a las penas provistas en el artícu
lo t� de esta Ley; que por tanto, para que proced.a la apli
cac!on de la multa que en este artículo se establece, es nece
sario que el contdbuyente que no ha pagado en el tiempo y 
de la manera determinada en la Ley e¡ impuesto de Patentes, 
se \e haya hecho la notifica,ción a la cual se refiere el artículo 
1? de \a Ley qe Patl!ntes, y que haya,n transcurrido cinco 
dias d()s�e la notificación, sin que el co,ntribuyente haya pa
gado el impuesto y los recargos est�blecidoae,nel artículol4. 

Cot1siderando, que en el caso del Señor Leopoldo Berges, 
no consta ni en la sentencia, ni en ningún otro documento 
del expediente, que antes de ser sometido a la Alcaldía, por 
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no haber pagado el impuesto de Patente, se le hubiera hecho 
la notificación a la cual se refiere el artículo 13 de la Ley de 
Fatentes. y que hubiesen transcurrido cinco días desde la 
notificación¡ que por tanto, por la sentencia inpugnada se 
ha hecho una errada aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal, 1
3¡, sentencia de la Alcaldía de la común de Salcedo, de fecha 

doce de Septiembre de mil novecientos veintitres, que conde
na al Señor Leopoldo Berges, a diez pesos oro de multa por 
cada nna de las infracciones a la Ley de Patentes que ha co
metido ejerciendo la venta de mercaderías, licores y tabacos 
al detalle sin poseer las patentes provistas por la Ley, y al 
pago de las costas. 

(Firrpados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 

Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 

M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día nueve de Agosto de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE :UA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Pabl0 
Gérez o Desaline, agricultor, domiciliado y residente en La 
Bahia,sección de la común de Monte Cristy, contra senten
cia de la Córte de Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha veinte de Junio de mil ,novecientos veintiocho,dicta
da en favor del Lic. L. Israel Alvarez Cabrera. 

\ Visto el memorial de casación presentad o por el Licen
ciad o Jafet D. Hernández, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se alega contra la ,sentencia impugnada que se ba 
desnaturalizado los derechos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido al Lic. Arturo Napoleón ÁlvaFez, en representación 

del Lic.Ja_fet D .. Hernandez,abogado de la parte intima¡:¡te, 
en su e�cnto de alegatos,ampliación y concluciones. 
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Oido al Licenciado Joaquín E. Salazar,en representación 
de los Licenciados Manuel Ubaldo Gómez y Manuel Ubaldo 
Gómez hijo, abogados de la parte intimada, en su escrito de 
réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. • La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos 1, 3, 5 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que seg6n el artículo 1 e;, de la Ley de Pro
cedimiento de Casación, a la Suprema Corte de Justicia, co
mo Corte de Casación solo compete decidir si la Ley ha sido 
bien o mal aplicada en los fallos en última instancia pro
nunciados por las Cortes de Apelación y los Tribunales o 
Juzgados inferiores, y admitir o rechazar los medios en los 
cuales se basa el recurso; pero en ningún caso COJ.?OCe del 
fondo del asunto, y seg6n el artículo 3, en materia civil o 
comercial dará lugar a casación toda sentencia que contu. 
viere una violación a la Ley. .,,. 

Considerando, que la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción dispone en su ariículo 5c;, que el recurso en casación 
deberá contener todos los medios de su fundamento, y se de. 
ducirá por medio e un memorial depositado en la Secreta
ría de la Suprema Corte de Justicia, en los dos meses de la 
notificación de la sentencia; que por tanto en el memorial de 
casación deb exponer el recurrente todas lRs violaciones a 
la Ley que r: nstituyen sus medios de casación. 

Considerando, que en el caso del presente recurso el me
morial de casación se limita a discutir los m'otivos de la sen
t�ncia impugnada; sin indicar qué textos legales han sido 
v10lados por dicha sentencia; que, en consecuencia, este re
curso carece de base legal . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor Pablo Gerez o Desaline, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecl;ia veinte de junio de mil noveciantos veintiocho dictada 
en fav.or _del, Señor L.[srael Alvarez Cabrera, y condena a la 
parte mtimante al pago de lás costas. 

(Firmados):-R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.- D. de Herrera.- M. de J. Viñas.- Eud. 
Troncoso de la C. 

_ Dada y firmada ha sido la anterior' sentencia por los se
d0

1
res,Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 

e d1a nueve de Agosto de mil novecientos veintinueve, 
l
A
o que yo, Secretario General certfico.- (Firmado): EuG. A. 
tVA.REZ. 
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DIOS, PA TIRJA Y LIBERTAD, 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORT,E DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
J. Romaña & Cía., comerciantes, de este domicilio y residen
cia, contra sentencia del Consejo Superior de Aduanas, de 
fecha veintitres de Diciembre de mil novecientos veintisiete. 

Visto el memorial de casación presentado por ei Licen
ciado Salvador Otero Nolasco. abogado de los recurtentes, 
en el cual se alega contra la sentencia inpugnada la viola
ción del artículo 230 de la Ley sobre Aduanas y Puertos. 

Oído al Magistrado Juez Relator, 
Oído al Licenciado Salvador Otero Nolasco, abogado de 

la parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y 
, conclusiones. 

Oído al Licenciado Temístocles Messina, abogado de la 
parte iótimada, en su escrito de réplica y 1:!onclusiones. 
· 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la Repúbliéa. 

La Suprema Corte, después de haber delib �-ado y vistos 
los artículos 57 y 61 de la Constitución, 207 ·e la Ley de 
Aduam1s y Puertos y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que el artículo 61 de la Constitución con
fiere a la Suprema Corte de J µsticia, entre otras atribuciones, 
la de "conocer de los recursos de casación de conformidad 
con la Ley"; y que el artículo 19 de la Ley sobre Proced!
miento de Casación dispone que la Suprema Corte de Justl
cía decide, como Corte de Casación,.si la Ley ha sido bien o 
mal aplicada en los fallos en última instancia pronunciad_os 
por las Cortes de Apelación y los Tribunales o Juzgados tn· 

feriores; y que según el artículo 57 de la Constitución el Po, 
der Judicial reside en la Suprema Corte de Justicia, las 
�ortes de Apelación, los Tribunales o Juzgados de Primera 
Instancia y los demás Tribunales del orden judicial creados 
por las leyes. 

Considerando, que los Consejos de Aduanas no son Tri
bunáles del orden judicial, sino administrativos, cuyo fun
cionamiento y atribuciones .están rejidos por la Ley de 
Aduanas y Puertos; que según el artículp 207' de dicha Ley 
de las decisiones de los Consejos inferiores puede apelarse Y 
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las del Consejo Superior son inapelables pero pueden ser re
consideradas porel mismo Consejo, a solicitud de las partes 
interesadas. 

Considerando, que no siendo el Consejo Superior de A
duanas un tribunal judicial, sus decisiones no pueden ser 
impugnadas por medio de un recurso de casación; puesto 
�ue no existe ninguna disposición expresa de la Ley que las 
haga susceptibles de este recurso. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por los Señores J. Romaña & Cía., contra 
sentencia del Consejo Superior de Aduanas, de fecha veinti
tres de Diciembre de mil novecientos veintisiete, y condena 
a la parte intimaote al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-lJ. de Herrera.-M. de J. Viñas.-Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y :6rmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la �tldiencia pública 
del día doce de Agosto de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Finmi.do): EoG.A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PA TIA Y LlBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
J��ús María Hernández, en nombre y representación de . su 
hiJo Américo Hernández, contra sentencia de la Alcaldía de 
la.común de Azua, .de fecha diez y nueve de Novi.embre de 
mil novecien_tos veintitres, que lo condena a diez pesos oro 
de multa y_ pago de las costas. por violación del artículo 32 
de la Ley de Carreteras y Reglamento para Automóviles. 

Vista el acta del recurso de casación leventada en la Se
creta.ría de la Alcaldía, en fecha diez y nueve de Noviembre 
de mil novecientos veintitres. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 

1 R
Oido el qictameQ del Magistrado Procurador General de 

a epúb1ica. 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 
el arículo 37 ::le la Ley sobre Procedimiento de easación. 

Considerando, que de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración del 
recurso puede hacerse por el abogado de la parte condenada 
o por un mandatario especial; y en este último caso, se a 
nexat'á el poder a la declaración. 

Considerando, que en el caso del presente recurso, la de. 
claración fué hecha nó por el condenado sino por el Señor 
Jesús María Henández, sin que conste en dicha declaración 
que tenía poder ei::pecial al efecto ni que se anexara el poder 
a la declaración; que la circunstancia de que el declarante 
fuese padre del condenado no lo redimía de la necesidad de 
estar provisto de poder especial, por no tratarse de un me. 
nor de edad. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca. 
sación interpuesto-por el Señor Jesús María Hernández, ea 
nombre y representación de su hijo Señor Américo Hernán
dez, contra sentencia de la Alcaldía de la común de Azua, de 
fecha diez y nueve de Noviembre de mil novecientos veinti
tres, que lo condena a diez pesos oro de multa y pago de las 
costas, por violación del artículo 32 de la Ley de Carreteras 
y Reglam�nto para Automóviles. o 

(Firmados): R. J. Castillo.- Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.- D. de Herrera.- 1\([. de J. González M. 
M. de J. Viñas.- Eud. Troncoso de la C. 

-Dada y firmada ha sido la a'nterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia púbHca 
del día doce de Agosto de mil novecientos veintinueve, lo que 
yo, Secretario General, certifico-(Firmado): EuG. A. ALVA· 
REZ. 

-, ... -··---

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. .. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

.Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Euclides González, en nombre y representación de su herma· 
no Ramón González, contra sentencia de la Alcaldía de 1� 
común d·e Monte Cristy, de fecha catorce de Mayo de mil 
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novecientos veinticuatro, que lo condena a cinco pesos oro 
de multa y pago de las costas, por infracción a la Ley de 
Carreteras al transitar por los caminos de la Republica sin 
tablilla y licencia de chauffeur. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
(Wetaría de la Alcaldía, en fecho diez y seis de Mayo de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de· 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo· 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que de acuerdo con el artículo 37 de la 

Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración del re
curso puede hacerse por el abogado de la pavte condenada o 
por un mandatario especial; y en este último caso se anexa
rá el poder a la declaración. 

Considerando, que en el caso del presente recurso, la de
claración fué hecha, nó por el condenad o sino por el Señor 
Euclides González, sin que conste en di�ha declaración que 
tenía poder especi.11 al efeeto ni que se anexare el poder a la 
declaración; que la circunstancia de que el declarante fuese 
hermano del condenado no lo redimía de la necesidad de es
tar provisto ne poder especial. 

Por tale !otivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el Señor Budines González, en nom
bre y representación de su hermano Ramón González, contra 
sentencia de la Alcaldía de la común de Monte Cristy, de fe
cha catorce de Mayo de mil novecientos veinticuatro, que lo 
condena a cinco pesos oro de multa y pago de las costas, 
por infraccion a la Ley de Carreteras al transitar por los 
caminos de la República sin tablilla y licencia de cha1;1ffeur. 

(Firmados): R. ). Castillo.-Augusto A. Júpiter.-A. 
Arreélondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
M. de ]. Viñas.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 1 

del día diez y nueve de Agosto de mil novecientos veintinueve: 
lo que yo, Secretario General ad-hoc, certifico.-- (Firmado), 
AMÉRICO CASTILLO G. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el tecutso de casac10n interpuesto por el Señor 
Antonio García, chauffeur, del domicilio y residencia de San
tiago, contra serttencia de la Alcaldía de la común de Moca, 
de fecha seis de Mayo de mil novecientos veinticuatro, que 
lo condena � cinco pesos oro de multa y al pago de los cos
.tos, por violación al artículo 16 del Reglamento sobre Trá
fico de Automóviles. 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Alcaldía, de fecha seis de Máyo de mil novecientos veinti. 
cuatro. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado 'Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artkulos 42 de la Ley de Carreteras y Reglamento para 
Atitomóvild, 486 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. ·, 

Considerando, que según. el attículo 42 de t.t Ley de Ca. 
rretéras y Reglamento para Automóvíles, establece que, las 
dispo·siciones de esta Ley no se entenderán en el sentido de 
evitar que las. municipalidades u otras organi?:aciones pare
ci'das, dicten leyes, tegl·átnentos u ordenanzas locales adi
cion�iles, que no sean contrarias a e's�ts disposiciones, y 
aplicables sola.fuente a la región comprendida dentro de la 
jl!lrisdieció� de <dichas áutotidades locáles; y que el artículo 
4�('.> del Código Penal prescribe que en las Ordenanzas M�
mc1pales no se establecerán mayonts penas que las estableci
das en el libro-éuarfo del mismo Código; esto es, el arresto 
de uno á. cinco días, la multa desde uno a cinco pesos, y el 
comiso de ciertos objetos . 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que, el conductor de automóvil Antonio García, no a
tendió a la orden de que parara que le dió el Policía .del 
tránsito; y que el hecho está previsto y penado por el �e
glall?-enfo �unicipal s.obre tránsito de automóviles de la 
c'Omun de Moca. 

Considerando, que lq pena impuesta en virtud del citado 
Reglamento Municipal, está dentro de los límites fijados por 
el artículo 486 del .Código Penal. 
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Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor Antonio García, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Moca, de fecha seis de Mayo de mil 
novecientos veinticuatro, que lo condena a cinco pes�s oro 
dé multa y pago de costos, y lo condena al pago de las cos
;tas. 

(Firmados): R. J. Castillo. -Augusto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herre

ra-M. de J. Viñas.-M. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior seritencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del oía diez y nueve de Agosto de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICA·NA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Segundo' 
Comisario de la Policía Múnicipal de Santiago, contra sen
tencia de la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la 
Común de Santiag-o, de fecha veintinueve de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro, que descarga al Señor Pedro Ma
ría Grullón. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha cuatro de Noviembre de mil 
novecientos veintic'uatro. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

República. 
. Visto el memorial de casación suscrito por el Señor Juan 

Ptchardo, Segundo Comisario Municipal de Santiago. 
La Suprema Corte, después de liaber deliberado y vistos 

los artículos 31 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
Sátión. 
. �onsiderando, que el artículo 3� de la Ley sobre Proce

cl1ni1ento de Casación prescribe que, cuando el recurso de 
casáción sea interpuesto¡por la parte civil o por el Ministe-
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rio Público, además de la declaración que deberá hacerse en 
la Secretaría del Tribunal que dictó la sentencia, de confor. 
midad con el artículo 87 de la misma Ley, el recurso se noti. 
ficará a la parte contra quien se deduzca, en el plazo de tres 
días, qúe por tanto, cuando no se cumple esa prescripción 
de la Ley, el recurso no ha sido legalmente interpuesto y no 
debe ser admitido. 

Considerando, que en el caso del presente recurso el re. 
presentante del Ministerio Público no cumplió con lo que 
dispone el citado artículo 38 de dicha Ley, según se com. 
prueba por los documentos que informan el expediente de 
esta causa. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca. 
sación interpuesto por el Segundo Comisario de la Policía 
Municipal de Santiago, contra �enteocia de la Alcaldía de 
la Segunda Circunscripción de la común de Santiago, de fe. 
cha veintinueve de Octubre de mil novecientos veinticuatro, 
que descarga al Señor Pedro María Grullón. 

. 

{Firmados): R. J. Castillo.-Augu.sto A. Jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.--M. de J. Viñas. 
D. de Herrera.-M. de J. González M. (' 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se. 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y nueve de Aiosto de mil novecien '"/S veintinue
ve, lo que yo, Secretario General, ad-hoc certific ¿- (Firma
d o): AMÉRICO CASTILLO G. 

DIOS, PA TRlA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por 1� Común 
de 'Sao Pedro de Macorís, contra sentencia de la Corte de 
A�el�ci�n del J?e.partamento de Santo Domingo, de fecha 
vemtitres de D1c1embre de mil novecientos veiotiseis, a fa. 
vor del Señor Antonio Martíoez Rivera. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic Ma· 
nuel Vicente Feliú, abogado de la parte recurrente, en el ' 
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cual se alega contra la sentencia impugnada la violación de 
los artículos 1382 del Código Civil y 59 del Código de Pro
cedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Hipólito Herrera. B., en representa

cióu del Licenciado Manuel Vicente Feliú, abogado de la 
• parte intimante, eu su escrito de alegatos, ampliación y 

con el usione 
Visto el escrito de réplica, ampliación y conclusiones 

presentado por el Licenciado Froilán Tavárez hijo, aboga
do de la parte intimada. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 1382 del Código Civil, 59 del Código de 
Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso de ca
sación en que la sentencia in;ipugnada viola los artículos 
1382 del Código Civil y 59 del Código de Procedimiento 
Civil. 

En cuanto al primer medio. 
Considerand , que el artículo 1382 del Código Civil 

dispone que cualquier hecho del hombre que causa a otro 
un daño obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo; 
que por tan o, para que procedan daños y perjuicios en vir
tud de est · exto legal, es preciso que se haya realizado un 
hecho ilícit·o que es lo que constituye la falta; y que ese hecho 
haya sido causa de un daño; luego la simple posibilidad de 
qne un hecho aún no cumplido pueda ser causa de daño, 
no puede servir de fundameato legal a una demanda en da- Y ños y perjuicios. 

Considerando, que en el caso de la . demanda del señor 
Antonio Martínez Rivera, contra la común de San Pedro de 
Macorís y el señor J acabo Merip, intentada en fecha quince 
de Abril de mil novecientos veinticinco, los daños y perjui
cios reclamados por el demandante, no se referían a los que 
le hubiera ocasionado el contrato celebrado entre los de
mandados, el cual no hal;>ía sido ejecutado a·ún, sino a los 
que pudieran resultar para el demandante de la ejecución 
del contrato; que al acojer los Jueces del fondo la demanda 
del señor Martínez Rivera, en tales condiciones, hicieron una 
errada aplicación del articulo 1382 del Código Ci¡vil, aún 
c1;1ando a la fecha en que pronunciaron la sentencia se hu
biere ya ejecutado el contrato, y esa ejecución hubiese cau
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En cuanto a la violación del artículo 59 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Considerando, que el artículo 59 del Códigg....!,'le Procedi
miento Civil, es completamente extraño a la regla de que no 
hay acdóp sin interés, puesto que se limita a determinar 
para ante qué Tribunal será emplazado el demandado, se
gún la naturaleza de la acción q1Je ,se dirije contra él; qu 
por tanto, ·no ha podido ser violado por la sentencia im
pugt;iaQa aún cuapdo como lo afirma el recurrente, el señor 
l\1artípez no tuviese interés en su demanda. 

Pór tales motivos, casa por errada aplicación del ar
tículo l3.8� del Código Civil la sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha vein
t� y trés d� Diqiet;nbre de mil novecientos veinte y seis, a fa. 
vor dd señor Antonio Mart�nez Rivera, envía el asunto an
te la, C,oi:te de apela,dón d!:!l Departamento de La Vega, y 
condena a la parte intimada al pago de las costas. 

(Firmados:) R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-A 
Arredo¡;¡do Miura.-D. de F[errera.-M. de J. Vifias.-Eud. 
Troncoso de la C.-M de]. González M.-

Dada y firmad,a, qa sido la anterior se¡itencia. por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte y trés de Agosto de mil novecientos veinte y 
nueve, lo que y'o, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DJQS, PATR14 Y UBERT AD. 

REPUBLlCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
E;N NO�BJ,rn D,t: LA RE::eú:¡;lUCA 

1 r "J; t .· -

, �opre el �esµ,rs.o de CfJ;Sación. jnte¡:-puesto por el Seµor 
�e_vys Re:r!'ls, ��y0.r de ed��. casad(! , agrict;tltoi;, del domi
�iJ!o J �;�id.eyq� de G,1,1rab0, contra seute�i::i/:!. de la Corte d<" 

· A.p.elac10a c}!:!l Depart�Il:le.nto _ de Sa,ntia,go, de fecha veinticqatro ele !'49-JO de mil p.o_vecientos veipt�siete, c;¡ue Jo con. d!:!na a sqfor la p�qa, de siet� años d� tra.bajos públicos y a 
. p�g9-li en; lQ. qu� _re_�p�ct� la "A1;trt� pública las costas, por el · ,_cpD;J.e?, Q.e hqm,iciq�o volun.tano. 

Vista el acta de recurso de c�sación levantada en la Se-
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cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintiocho de Ma
yo de mil novecientos veintisiete. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido el d-ictamen del Magistrado Procurador General de 

In República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 18, 295, y 304 del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug. 
nada, que el acusado Levys Reyes estuvo convicto y confeso 
de haber dado muerte voluntariaµiente al que en vida se 
llamó Néstor Díaz. 

Considerando, que el artículo 295 del Código Penal dis
pone que el que voluntariamente mata a otro se hace reo de 
homicidio; y el artículo 304 que el culpable de homicidio se. 
rá castigado con la pena de trabajos públicos; y el artículo 
18, que la condenación a trabajos públicos se pronunciará 
por tres años a lo menos y veinte a lo mas. 

Considerando, que la sentencia impugnada por el pre
sente recurso de ca ación es regular en la forma; y que la pe
na que se impuso al acusado es la determinada por la Ley 
para la infracción de la cual fué juzgado culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por e-'. · eñor Levys Reyes, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
veinticuatro de Mayo de mil novecientos veintisiete, que lo 
condena a sufrir la pena de síete años de trabajos públicos y 
a pagar en lo que respecta la parte pública las costas, por el 
crimen de homicidio voluntario, y lo condena al pago <ile las 
costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-D. 
de Herrera.-A. A.rredondo Miura.- M. de J. Viñas.- Eud. 
Troncoso de la. C.- 11/l.. de J. González M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públic� 
del día veintitrés de Agosto de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EúG. A. 
ALVAREZ. 

/ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA () 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Luis García (a) Kaiser, ma vor de edad, cha uffeur, del d omi. 
dlio y residencia de La Vega, contra sentencia de la Alca!. 
qfa de la Común de La Vega, de techa veinte y seis de Enero 
de mil novecientos veinte y cinco, que lo condena a pagar 
cinco pesos oro de multa y pago de costas por haber viola. 
do la Ley qe Carreteras. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se· 
cret�ría de la Alcaldía, en fecha veinte y seis de Enero de 
mil novecientos veinte y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. e 
Le Suprema Corte, despuée de haber deliberado y vistos 

los artículos 30 y 38 de la Ley de Carreteras y Reglamento 
paua automóviles y 71 de la Ley sobre Pro.;edimiento de 

-Gasación. \, 
Consider�ndo, que el acusado Luis García (a) Kaiser 

fuéju�g�do culP,able por el Juez Alcalde de la Común de La 
Vega, de haber corrido en un carro automóvil con exceso 
de velocidad. 

Considerando, que la Ley de Carreteras y Reglamento 
para antomóviles,prohibe por su artículo 30 que estos ve
hículos marchen dentro de la zona urhana de un municipio 
a una velociqad mayor de veinte kilómetros por hora; y el 
artículo 38 de la misma Ley dispone que toda infracción a 
las precedentes disposiciones del Capítulo II, a menos que 
otra cosa se dispusiere, será penado con·una multa no me
n9r d� cjn�o dpla,r.es, y po µi.ayor é\e cien dólares, o puisión 
pc_Hi Híl t�p:qinq ll!á:J9.mp P.\:! ���enta· días. 

qonsiderando, que la pena impuesta al acusado es la de
termmada por la Ley par.a el hecho del cual fué juzgado cul
pable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
p_uesto por el señor Luis.García (a) Kaiser, contra senten
cia de la Alcaldía de la, común'· de La Vega de fecha veinte 
Y seis de Hhero de mil novecientos veinte" y cinco, que lo 
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condena a pagar cjnco pesos oro de multa y pago de las 
costas, por haber violado la Ley de Carreteras y lo conde
na al pago de las costas. 

(Finnados):-R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-Bud. 
Troncoso ele la C.-U. de Herrera.-M de J. González M. 
• 

-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veinte y seis de Agostó de mil novecientos veinte 
y nueve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firma
do ):-EuG. A. ALVAREZ. 

I 
DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA �SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN)NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor To
más Gonzák , mayor de edad, casado, industria.!, del domi
cilio y residencia de Santiago, contra sentencia de la Alcaldía 
de la Primera Circunscripción de la común de Santiago, de 
fecha veintitrés de Febrero de mil novecientos veinticuatro, 
que lo condena a einco pesos oro de multa y pago de las 
costas, por violación de la Ley de Carreteras. 

Vista el acta d'el recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha veintitrés de Febrero de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido1el dictamen del Magistrado Procurad@r General de 

la Repúhiica. 
· 

1 

L'a Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
los artículos �4 y 38 de la Ley de CarreJeras y Reglamento 
para automóviles, y 71 de la Ley sobre Proceaimiento de 
Casación. 

Considerando, que e1 artícplo 34 de la Ley de Carreteras 
Y Reglamento Rara aut,omóviles di1;1pone que todo vehículo 
de mptor e�hibirá una luz roja visible en la dirección opues
ta a la que pevare el vehículo; y el artículo 38 de la misma 
Ley, que toda infracción a las precedem.tes disposiciones del 
Capitulo Il, a menos que otra cosa se dispusiere, será pena- t 
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da con una multa no menor de cinco dólares, y no mayor 
de cien dólares, o prisión por un término máximo de sesenta 
días. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que e\ señor Tomás González fué sorprendido transi
tando con un carro "Ford" No. 2561 sin tener éste su co-
rrespondiente luz trasera. ., 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y que la pena impuesta. al acusado es la determina
da por la Ley para la infracción de la eual fué juzgado cu!. 
pable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Toi;nás González, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común de San
tiago, de fecha veintitrés de Febrero· de mil novecientos 
veinticuatro, que lo condena a cinco pesos oro de multa y 
pago de las costas, por violación a la Ley de Carreteras, y 
lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-.1.ugusto A.Jupiter.-M. de 
J. González M.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sef.tencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiseis de Agosto de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVA.REZ. 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jo
sé_�� Garcí�, mayor de edad, soltero, comerciante, del do
m1cil10 y i;es1denc1a de Dajabón, contra sentencia de la A.1-
caldía de_ la Com_ún de Dajabón, de fecha quince de Septiem
bre de mil novecientos veinte y cuatro, que lo condena: al 
pag? de u1!·1; multi;i. de un peso oro, y al pago de las costas, 
por mfracc10n a:I artículo 2 de la Ordenanza Municipal de 
fechai 29 de Junio de 1924. 



20. BOLETIN JUDICIAL 

da con una multa no menor de cinco dólares, y no mayor 
de cien dólares, o prisión por un término máximo de sesenta 
días. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que e\ señor Tomás González fué sorprendido transi
tando con un carro "Ford" No. 2561 sin tener éste su co-
rrespondiente luz trasera. ., 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y que la pena impuesta. al acusado es la determina
da por la Ley para la infracción de la eual fué juzgado cu!. 
pable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Toi;nás González, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común de San
tiago, de fecha veintitrés de Febrero· de mil novecientos 
veinticuatro, que lo condena a cinco pesos oro de multa y 
pago de las costas, por violación a la Ley de Carreteras, y 
lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. J. Castillo.-.1.ugusto A.Jupiter.-M. de 
J. González M.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sef.tencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiseis de Agosto de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVA.REZ. 

DIOS, PATRIA Y LlBERT AD 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Jo
sé_�� Garcí�, mayor de edad, soltero, comerciante, del do
m1cil10 y i;es1denc1a de Dajabón, contra sentencia de la A.1-
caldía de_ la Com_ún de Dajabón, de fecha quince de Septiem
bre de mil novecientos veinte y cuatro, que lo condena: al 
pag? de u1!·1; multi;i. de un peso oro, y al pago de las costas, 
por mfracc10n a:I artículo 2 de la Ordenanza Municipal de 
fechai 29 de Junio de 1924. 



BOLETIN JUDICIAL. 21. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veinte y trés de Septiembre 
de mil novecientos veinte y cuatro. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
• la Repúl?lica. 

\ 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 
el artíe:ulo 154 del Código de Procedimiento Criminal. 

Considerando, que es coastante en la sentencia impug
nada que los acusados negaron ser dueños de los perros que 
la Policía sorprendió vagando. 

Considerando, que la alegación de los acusados no fué 
destruída ni por declaraciones de testigos, ni por acta o re
lato comprobatorio de la infracción; que la simple afirma
ción hecha por agentes de Policía por ante el Comisario, ni 
el acta levantada por éste para hacer constar esa afirma
ción, bastan para establecer que un animal que se encuentre 
vagando pertenece a determinada persona. 

Considerando, que según el artículo lñ4 del Código de 
Procedimiento C''1'iminal, las contravenciones se comprue
ban por medio de actas o relatos, y por testigos a falta de 
aquellos, o para robustecerlos; que en el caso del acusado 
García no se comprobó legalmente la contravención que le 
fué imputar' L y por la cual fué condenado; que por tanto, 
la sentencitt carece de base legal. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Al
caldía de la común de Dajabón, de fecha quince de Septiem
bre de mil novecientos veinte y cuatro, que condena al se
ñor José R. García al pago de una multa de lin peso oro y 
al de las costas. por infracción al artículo 2 de la Ordenanza 
Municipal de fecha 29 de Junio de 1924, y envía el asunto 
ante la Alcaldía de la común de Monte Cristy. 

1 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A Jupiter.-M. de 
]. González M.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera. 
-M. de J. Viñas. 

· I>ada y firmada .ha sido la anterior sentencia por los 
se!'íores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día veinte y seis de Agosto de mil novecientos vein· 
te y nueve, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firma
do ):-EuG. A. ALVAREZ, . 
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DJOS, PATJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICJA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tos señore 
Ofelio de Peña (a) Pelo, mayor de edad, soltero, agricultor. 
y Emilio de Peña hijo (a). �!lito, �ayor_ de edad, soltero 
agricultor, ambos del dom!Clho y res1denc1a d�l Mamey, sec
c;ión de la común de La Vega, contra sentencu,1. de la Corte 
de Apelación del Departamento de La Vega. de fecha dos de 
Marzo de mil novecientos veinte y ocho, que los condena a 
veinte años de trabajos públicos er¡ la Penitenciaria Nacio
nal de Nigua, a pagar solidariamente la suma de $3,357.00 
come inqemniza,cióp de las partes cjviles constituidas y al 
pago solidario de las costas, por el crimen de incendio de 
casas baQ:itadas en las secciones de Mocán y San José, reco
rloci'etldo circunstancias atenuantes en su favor. 

Vista el acta del recurso de casación le(:antada en la Se
cPetaría de l'á Corle de Apelacion, en fecha nueve de Marzo 
de mil novééiento� veinte y ochq. 

Oido al Magistraao Juez Relator. 
Oí'do el dictamen del Magistrado Procur�or General 

de la República. 
La Supre¡:na C,orte, después de haber deliberado, y vis

i;0s lo� artículos,55 y 434 deJ Código Penal, 1 Q de la Ley NQ 

64, 1382 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación. 

Consi9erand0; que es �onstante en la sentencia impug
pa(la que los a¡;usados Oteli9 de Peña {a) Felo y Emilio de 
Peña hijo (a) Milit_o incendiarop voluntariamente varias 
casas habitadas en las secciones de Mocán y San José; así 
como que dueños de las propiedades incendiadas se consti
füye\-on parté civil. 
. . Considerando, que et artículo 434 del Código Penal cas
tiga con !a pena de muerte el incendio cuando se ejecutare 
voluntanamente en edificio habitado o que sirva de habita
ción; que la Ley NQ 64 dispone en su artículo 1 Q que los crí
n;i�ne� ,qu�. �asta)a publ�cació1;1 de la Constitucipn yigente 
·e!an_ sa1;1c1_onados con la ,pena de muerte, sean en lo fldefante 
castigados con la pen'á de heii rbi. años de trabajos públicos; 
y qu_e los jueces,,'al acojer en esto-s casos circunstancjas ate
nuantes, no podrán imponer una pena menor de vefote años 
de trabajos públicos. 
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Considera,ndo, cpe en fa�or �-e los ac1;1�ados Ofelio <le 
Peña (a) Felo y Em1ho de Pena h1JO (a) Milito fueron reco
nocidas circunstancias atenuantes. 

Consider2.ndo, que el artículo 1382 del Código Civil di
-ce que cualquier hecho del hombre que causa a otro un daño 

,obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo, y el ar
tículo 55 del Código Penal, que todos los individuos �onde. 
nadas por un mismo crímen o por un mismo delito son so
lidariamente responsables de las multas, restitl!ciones, da
ños y perjuicios y costas que se pronuncien. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y por ella se ha hecho una recta aplicación de la 
Ley al imponer la pena a los acusados y al condenarlos a 
pagar los daños y perjuicios. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Ofelio de Peña (a) Felo y Emilio µe 
Peña hijo (a) Milito, contra sentencia de la Corte de Apela
.ción del Departamento de La Vega, de fecha dos de Marzo 
de mil novecientos veinte y ocho, que los condena a veinte 
años de trabajos p6blicos,en la Penitenciaría de Nigua, a 
pagar solidariamente la suma de $3,357.00 como indemni
zación de las partes civiles constituidas y al pago solidario 
de lo!. costos, por' el crímen de incendio de casas habitadas 
en las secciones de Mocán y San José, reconociendo en su 
favor circunstancias atenuantes, y los condena al pago de 
las costas. .. 

(Firmat1os):-R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-D. 
de Herreta.-M de J. Viñas.-M. de J. González M.-Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por1os se
ñores Jueces que más c1.rriba figuran, en la audiencia públi
ca del día treinta de Agosto de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario, General, certifico.-(Firmado):-EuG. 
A. ALVAREZ. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA pOM/Nlf:ANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
�N NQMBRE DE LA R:p:PÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Je
sús María Hernández, en nombre y representación de su hijo 
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Américo Hernández, mayor de edad, chauffeur, del domici
lio y residencia de Azua, contra sentencia de la Alcaldía de 
la C0mún de Azua, de fecha diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos veintitrés, que lo condena. a dos pesos oro 
de multa y pago de las costas, por escándalo en Ja vía pú
blica. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría ·de la Alcaldía, en fecha diecinueve de Noviembre de 
mil novecientos veintitrés. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado procurador General de 

la Rt!pública. 
La Suprema Corte. después de haber deliberado y visto 

el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Coñsiderando, que de conformidad con el art. 37 de la 

Ley sobre Procedimiento de Casación, la declara<'ión de este 
i:ecurso debe hacerse por la par.te interesada en la Secretaría 
del Tribunal que dictó la sentencia; y puede hacerse por un 
apoderado especial; pero en este caso, el poder deberá anexar
se a la declaración. 

Considerando, que en el caso del presente recurso la de
claración no fué hecha por el condenado, Señor Américo Her
nández, sino por el Señor Jesús María Hernández, su padre, 
según consta en la declaración, pero quién no tc,nía el poder 
especial requerido por el artículo 37 de la Ley s\.".Jre Procedi
miento de Casación, puesto que no se hace mención del poder 
en la declaración, ni de que quedase anexado a ésta, como lo 
prescribe el mismo artículo; que por tanto, este recurso es 
inadmisible. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el Señor Jesús María Hernández, en 
nombre y representación de su hijo Américo Hernández, con
tra set}tencia de la Alcaldía de la común de Azua, de fecha 
diez y nueve de Noviembre de mil novecientos veintitrés, que 
lo condena a dos pesos oro de multa y pago de las costas, 
por escándalo en la vía pública. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-D. 
de Herrera.-M. de]. Viñas.-M. de J. González M.-Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Juec�s que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dja tremta de Agosto de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

• 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Sinforoso Sención, en nombre y representación del señor Eu. 
logia Díaz, mayor de edad, carpintero, del domicilio y resi
dencia de:Azua, contra sentencia de l::1. Alcaldía de la común 
de Azua,de fecha catorce de Diciembre de mil novecientos 
veinte y trés; que lo condena a cinco días de prisión, cinco 
pesos oro de multa y pago de las costas, por el delito de 
herida. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez y ocho de Diciembre de 
mil novecientos vPjnte y tré 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de 

la República., 
La Sup1.i.ma Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que de conformidad con el artículo 37 de 

la Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración de 
este recurso debe hacerse por la parte interesada en la Se
cretaría del Tribunal que dictó la sentencia; y puede hacerse 
por un apoderado especial; pero en este caso, el poder debe· 
rá anexarse a la declararación. 

· Considerando, que en el caso del presente recurso, la de¡ 
claración ,no fué hecha por el condenado, señor Eulogio 
Díaz, sino por el señor Sinforoso Sención, quien no tenía 
el poder especial requerido por el artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, puesto que no se hace· mención 
del poder en la declaración, ni de que quedare anexado a 
ésta, como lo prescribe el mismo artículo; que por tanto, es. 
te recurso es inadmisible. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto ·por el señor Sinforoso Sencíón, en n.om. 
b_re y representación del señor Bulogio Diaz, contra senten
cia de la Alcaldía de la común de Azua, de fecha catorce de 
Dicie�Qre de mil novecientos veinte y trés, que lo condena 

\ 
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a cinco días de pris\ón, cinco pesos oro de multa y pago de 
las costas, por el delito de herida. 

(Firmados):-R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-D. 

de Herrera.-M. de J. Viñas.-Eud. Troncoso de la C. 

e_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-... 
"ñores J uec.es que más a,rriba fig-�rao, e� la audie_ncia pública 
del día treinta de Agosto de mil novecientos vemte y nueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):-EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRlA Y LIBERTAD. 

Rf PUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE:\4A CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto ¡>0r los señores 
Zacarías Jiménez, mayor de edad, solteropigricultor, del do
micilio y residencia de Mata Saptiago de Mena, y Pedro 
Nl,artíp�i. mayor qe edad, solteto

1 
agricu�tor, del clornicilio 

y residencia de Comate, secciones de la común de Bayagua
na, contré¡l sentencia de la Alcaldía de la, comúrz�e Bayagua
na,, de ft;cha seis de Octubre qe mil novecientus veintitré�, 
que confirma la dictada por la misma Alcaldía en fecha 23 
de Agosto de mil novecientos veintitrés, que condena a se
senta días de prisión, sesenta pesos oro dé multa y pago de 
las costas, por el delito de golpes. 

· Vista el é¡lCta del recurso de casación levantada en la 
Seeretería de la Alcaldía, ee fecha ocho de Octubre de mil no-
vecientos veintitrés. 

Oido. ql ,Magi�tr�do Jqez Re¡}ator. 
Qido el qictamen. d�l M�gi¡,tn;1.do Procurador General de 

la Repµl;>l\c�. 
La. Sµp,i;e\J\a (;oFte, de�pµés de \:\�Q�r d(!liberado y vistos 

,Q1?. éil�t1cu\os J.55, J.89 y l 9q qe\ CógigQ <k ,f\rpc�dimientp 
Cqmma,l y 27 �� la Ley sobr� Procedimiento de Cí;\sación. 

�on,&iql'!xanqp, qq� �µando \a,s Alc�ldí�s1 en, virtud a.e 
alguna Ley. especial están capacita,dl\1-S par-a, conocer de de\1-
tos 1.;9rrecqoµé¡1.les, deb�n s��U.\r P,ara la. iµs_trµcción de la
caus,a ¡ 1� red?cción, ct� la seqt�n,cia lf!:s reglas presqita,s en 
el Coq1go p_e f>rocepirp.iento Crimi114l, para los Tribun1¡1.le� 
Correccionales. 

Copsi�eráodQ, que el artículo 189 <;iel Código de Proce-
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dimiento Criminal dispone que la prueba de los delitos co
rreccionales se horá de la manera prescrita por los artículos 
154, 155 y 15t concernientes a las contravenciones de Sim
ple Policía; el artículo 154, que las contravenciones se com
probarán por medio de actas o relatos, y por testigos a 
falta de aquellos o para robustecerlos; y el artículo 155, 

• que los testigos presentarán en la audi�ncia, so pena de 
nulidad, el juramento de decir la verdad y nada más que la 
verdad; que, además, el artículo 195 prescribe que en el dis
positivo de toda sentencia de condena, se enunciarán los 
hechos por los que las personas citadas sean juzgadas cul
pables o responsables. 

Considerando, que en la sentencia impugnada se dice 
que fueron oídos los testigos Anselmo Rojas,] osé Prudencia 
Mejía, Juan de Jesús y Teófilo Reinoso, pero nó que presen
tasen en la audiencia el juramento requerido bajo pena 
de nulidad por el �rtículo 155 del Código de Procedimlento 
Criminal; que en el único Considerando de dicha sentencia 
se menciona que "los señore� Zacarías Jiménez y Pedro Mar
tínez han declarado al Alcalde Pedáneo de Yuvina, señor 
Anselmo Rojas, en presencia de varios testigos que figuran 
en este expediente, ser cierto que cometieron el hecho que se -
les imputa"; y i¡ue el hecho está castigado por el artículo 
311 del Código Penal, reformad o por la Orden Ejecutiva No. 
665 en su artículo lo., párrafo 2, mención que no constituye 
un motivo ni de hecho ni de derecho; que por tanto, la sen
tencia no e'fá motivada, lo que bastaría para que procedie
ra su anulación, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, el cual determina que 
cuando el acusado ha sido condenado, há lugar-a la anula
ción de la sentencia entre otros casos, cuando la sentencia 
no contenga los motivos. · 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
común de Bayaguana, de fecha seis de Octubre de mil nove
cientos veintitrés, que confirma la dictada por la misma A.I
caldía en fecha veintitrés de Agosto de 1923, que condena a 
los Señores Zacarías Jiménez y Pedro Martínez, a sesenta 
días de prisión, sesenta pesos de multa y pago de las costas, 
por el delito de golpes, y envía el asunto ante la Alcaldía de 
Monte Plata. 

(Firmados); R. J. Castillo.- Augusto A. Jupiter.- Eud. 
Troncos9 de la C.- M. de]. Viñas.- M. de]. González.- D. 
de Herrera. 

Dada y firmada ha 2ido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audieneia pública 
del dia treint deAgosto de mil novecientosveintinueve, lo 
que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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